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S U M A R I O

M¡misterio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

I'Orden nombrando Maestra propieta
ria de la Escuela nacional unitaria. 
número í, de ■ Camuñas (Toledo) a 
doña Dolores Higueras Alonso.— Pá- 

• gina 409. - t^lfi
T0ira  accediendo a lo solicitado por 

doña Estrella. Ferreiro Borja, Maes
tra que fué de la Escuela nacional 
de Cirio, Ayuntamiento de Pol (Lu
go), acerca de su rehabilitación par 
ra ingresar en la enseñanza.— Pági
nas -490 y  410.

'Otra aprobando ¡a propuesta del Pa«
, tronuio de Cultura de Sevilla, desig

nando Profesores aspirantes e inte
rinos del Instituto-escuela de dicha 
capital para el presente curso a ios 
señores que se mencionan, — Pági
na 410.

0íra resolviendo instancias de D. Mar

tin Coca Benítez y D. Jesús Muñoz 
Gaspar solicitando ser eximidos de 
poseer el título de Licenciado para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas de Lengua francesa . —  Pági
na 410.

Otra aprobando el plan de estudios 
(basado en el de 1903 y en el vigen
te de adaptación) que han de seguir 
en el curso próxim o y  hasta termi
nar el Bachillerato quienes son alum
nos de Segunda enseñanza en el cur
so corriente de 1931 a 1932.— Pági
nas 410 y  411.

Otra concediendo a los señores que se 
mencionan las pensiones que se in
dican,— Página 411.

Otra nombrando a D. Tomás Batuecas 
y Marugán Catedrático numerario 
de Química teórica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
San i ia.go — Página 411.

Otras ídem los Tribunales que se men
cionan para juzgar las oposiciones 
a ¡as Cátedras que se expresan .— Pá
ginas 411 y  412.

Otra rectificando el nombre del Pre* 
sideRÍC' del Tribunal para juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Haden* 
da pública de la Facultad de Dere* 
cho de ¡a Universidad Central.— Pá» 
gina 412.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Ordenes resolutorias de recursos de  

revisión de rentas rústicas durante 
el pasado año agrícola. —- Páginas 
412 a 415.

Administración Central.
O b r a s  p u b l ic a s . — Dirección general 

de Ferrocarriles, Tranvías y Trans- 
ortes por carretera.— Autorizando & 
D, Carmelo Aguado para establecer, 
por plazo de seis meses, un servicio 
clase B de transportes de viajeros, 
entre ¡os puntos que se indican.— 
Página 416.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  de l o  Civ il  del 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie* 
go 24.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

V i s t a  la instancia de doña Dolores 
de la Higuera Alonso, número 528 de 

v la segunda lista supletoria de las opo
siciones de 1928, en solicitad de des
tino por 5.° turno.
* Teniendo en cuenta que en su día 
íué autorizada para realizar las prác
ticas a que estaba sometida en las Es
cuelas de Alcazarquivir (Marruecos), 
¡como comprendida en el número 5.° 
íde la disposición de 3 de Octubre de 
1930 (G a c e t a  del 5 ) y cuyas prácti
cas han sido aprobadas según certi
ficado que, expedido por la Inspección 

.Correspondiente, acompaña a su ins
íguela,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Maestra propietaria de Escue
la Nacional unitaria, número 1, de 
Camuñas (Toledo) a doña Dolores Hi
gueras Alonso, con el haber" anual de 
3.000 pesetas, de cuyo cargo se pose
sionará la interesada dentro del pla
zo fijado en el vigente Estatuto del 
M agis ter i o Na cion al.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr. : En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si- 
guien* diptamen;

“ Doña Estrella Ferreiro Barja, Maes
tra que fue de la Escuela Nacional 
de Cirio, Ayuntamiento de Pol (Lu
go), solicita rehabilitación para ingre
sar en la Enseñanza, la que dejó por 
razones particulares y cuya separa-» 
ción le fué concedida por Real orden 
de 22 de Noviembre de 1904.

Resulta que la citada Maestra re» 
nuncio la Escuela que desempeñaba 
en propiedad por tener que atender 
ax su madre enferma, cuya renuncia 
le fué admitida por Real orden cita
da, hallándose en la actualidad des
empeñando interinamente la Escuela 
de Cortelo-Otero del Rey, de la cita- 
fia provincia, contando cuando se le 
concedió la expresada renuncia con 
más de diez años de servicios en pro
piedad, sin que, según los infannns 
de la Sección e Inspección de Pri
mera enseñanza, exista m  su éxpe*
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diente personal nota alguna desfavo
rable y contando con aptitud física 
y pedagógica:

Vistos los artículo-s 76 y 80 del vi
gente Estatuto,

El Negociado y Sección estiman 
•que procede acceder a lo solicitado, 
concediendo el reingreso y sueldo co
rrespondiente al segundo Escalafón a 
la solicitante.

Visto el anterior extracto y tenien
do en cuenta que doña Esperanza Fe- 
rreiro y Barja, Maestra que fué de 
la Escuela de Cirio (Lugo), renunció 
su destino ateniéndose a lo precep
tuado en el apartado E) de la Real 
orden de 29 de Abril de 1892, dis
posición legal interpretativa del a r
tículo 177 de la Ley Moyaeo: 

Teniendo en cuenta que dicha Maes
tra  solicita rehabilitación para volver 
al ejercicio de la enseñanza, ya que 
contaba al abandonarla, por motivos 
legales, más de diez años de servicios, 
que actualmente se h a la  en condicio
nes físicas para el ejercicio de su 
profesión y, finalmente, que ha obser
vado en todo momento una conducta 
intachable,

Este Consejo entiende debe acceder- 
se a lo solicitado por dicha Maestra, 
<fe acuerdo con los informes del Ne
gociado y Sección.”

Conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servi
do disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. L para «¡u conocimien
to y  demás efectos. Madrid 12 de Ju
lio de 1932.

' FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Pa
tronato de Cultura de Sevilla desig
nando en su virtud para el presente 
curso:

Profesores aspirante e interinos 
del Instituto Escuela de dicha capital, 
cada uno con la indemnización anual 
de 2.5ÚQ pesetas, a los señores don 
Félix Tabernero Sacristán, B. Raimun
do Rodríguez Rehollo, D. José Pérez 
Germán, doña María del Rosario Mon- 
toya Santamaría, D. José de la Peña 
Cámara, D. Samuel Ventura Solsona, 
f>. Angel Ferrari Núñez, D. Enrique 
Canito Barrera, D. Antonio Iboi y 
León y D. José Berna! y U'lecia, y 
Profesores especiales e interinos del 
ánsmo Instituto Escuela, con las in 
demnizaciones o sueldos anuales y 
destino que se expresan, a los seño
ras doña Francisca Liz Díaz, de W\- 
&8&J© y 3.000 pesetas de indemniza

ción; doña Antonia Brzezicki Man
teóla, de Francés y 3.000 pesetas de 
ídem; D. Fernando Sánchez Corona, 
de Iniciación de la Cultura física y 
2.500 pesetas de ídem; D. Ricardo 
J. Rowe, de Inglés, con el sueldo de 
2.000 pesetas; D. Luis Ohlmüller, de 
Alemán, con el ídem de ídem; D. Cé
sar Miguel de los Reyes, de Educación 
física, con el ídem de 2.5Ü pesetas.

Los referidos haberes se acredita
rán con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo único, concepto 15 del vigente Pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Con motivo del expediente de que 
se Erará mérito, el Cornejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

"Don Martín Coca Benitez -eleva ins
tancia manifestando que ha residido 
varios años en Francia dedicado al 
•estudio y perícccion ainieni© de la Len
gua francesa; que tiene im prim ién
dose dos métodos sobre el estudio del 
referido idioma,; que desde el año 1929 
desempeña en la Universidad de Mur
cia la -Cátedra de Francés, y, por úl
timo, spae i t e r a d o  de Ja convocatoria 
de Cátedras de Francés de Instituios, 
y como no posee .el titulo de Licen
ciado que $e requiere para poder ac
tuar, mi 'ha visto respeto sm petición ; 
para que se le exima de ello, acude 
para que se Je tenga corno tal opositor, 
caso de eximirle del requisito de ser 
Licenciado.

Don Jesús Muñoz Gascón, Catedrá
tico interiiH) de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Cuevas de AlmanzoTa, soli
cita igualmente actuar en las oposi
ciones convocadas a Cátedras de 
Francés de ios Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza, a base de 
igual dispensa, y teniéndose en cuenta 
que ha actuado y obtenido votos en 
oposiciones anteriores,

El Negociado y la Sección del Mi- 
! nisterio, considerando que el precep

to del artículo 3.° del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras de Institutos 
de 4 de Septiembre del pasado año, 
es termínatele al exigir el título de 
Licenciado en la Facultad de Cien
cias o Letras, según la Sección a la 
que la vacante corresponda, entien
den que para tomar parte en las ci
tadas oposiciones es necesario estar 
en Dosesión del citado requisito y que

cualquier concesión que se hiciese pa* 
ra lo sucesivo habría de ser a base de 
modificar lo estatuido en las condicio
nes más favorables para el bien de la 
enseñanza; que, por si se estimara 
procedente acceder a lo solicitado, 
debe oírse a este Consejo..

Examinado el expediente de que se 
trata, este Consejo, por mayoría, acor-, 
dó que tanto la instancia de D. Mar
tín Coca Benítez, como la de D. Jes 
sus Muñoz Gaspar, Profesor de Fran
cés en la Universidad de Murcia, el 
piimero, y el segundo Catedrático in
terino ele Lengua francesa del Institu
to de Segunda enseñanza de Cuevas 
de Áíinanzora, que solicitan ser exi
midos de poseer el título de Licencia
do para tomar parte en Jas o posteaos 
nes .anunciadas de Lengua francesa, 
deben ser denegadas por oponerse a 
ello el apartado 4.° del artículo 3.° del 
actual Reglamento de Oposiciones a 
Cátedras de Instituios, de 4 de Sep
tiembre de 1931, qúe así lo exige ta
xativamente.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, lia resuelto co
mo en el mismo se propone.

Lo digo a V. L para su rx-mo cimien
to y demás electos.. Madrid, T2 de ,1 li
li o de 1932.

p. m,
DOMINGO BARNES ' 

fsteñor Sufeoereterao de este Ministerio#.

Ilmo. Sr.: El Consejo de instrucción 
pública, con fecha .8 del actual, me dice:

"Este Consejo, en sesión celebrada el 
•día de Ja fecha, acordé por unanimidad 
proponer a la Superioridad el siguiente 
plan de estudios (basado en el de í 903 
y en el vigente de adapteiónjL que kan 
de seguir en el curso próximo y hasta 
terminar el Bachillerato, quienes son 
almumos de Segunda easeñanxa en el 
curso corriente de 1931 a 32.

Segundo año.—Sólo para el curso 
1932-933: Lengua latina, primer curso» 
alterna; Geografía especial de España» 
ídem; Aritmética, ídem; Gimnasia» 
ídem.

Tercer año.—Regirá el curso 1932*
933 y el 1933-934: Lengua latina, 
mer curso (sólo en 1932-933), alterna*, 
Idem id., segundo id. (sólo en 1§33* 
934, id .) ; Lengua francesa, tercer cur
so (sólo en 1932.933); Idem id. prinaeE 
curso (sólo en 1933-934), id.; Histeríá 
de España, ídem; Geometría, diaria; 
Gimnasia, alterna.

Cuarto año.—Cursos 1932-933, $33-
934 y 934-935: Lengua latina, segundó 
curso' (sólo en 1933-934), alterna; Len
gua francesa, segundo curso (sólo 
1934-35), ídem: Preceptiva literaria %
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eoBiposicióii, ídem; Historia Universal, 
ídem; Algebra y  Trigonometría, dia
ria; Dibujo* alterna.

Quinto año.—Hasta el curso 1935 936, 
inclusive: Psicologa y Lógica, alterna; 
Latín, segundo curso (sólo para el 
curso 1932-933), ídem; Historia gene
ral de la Literatura, ídem; Física, dia
ria; Fisiología e Higiene (excepto pa
ra el curso 1932-933), alterna; Dibujo, 
¡Mem.

Sexto año.—Regirá basta el curso 
19301937, inclusive: Etica y Rudimen
tos de Derecho, alterna; Historia Na
tural, diaria; Agricultura, alterna;
Química general, ídem.

Quedan suprimidas del plan de adap
tación las asignafuras de Inglés, Ale
mán e ItaliaiYo basta que se reorgani
cen las enseñanzas de lenguas vivas.

La Caligrafía y  lav Mecanografía y 
Taquigrafía que ño figuran tampoco en 
el plan de adaptación, se considerarán 
asignaturas de carácter voluntario has
ta tanto que se determine la situación 
de los Profesores . correspondientes 
como consecuencia del plan definitivo 
•de estudios.”

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de que se ha hecho méri
to* ha resuelto como en la misma se 
propone.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y  efectos... Madrid, 13 de- Julio 
de 1932..

P. O.,
DOMINGO BARNES' 

Señor Subsecretario de este Miimterio.

I mo, Sr.: De conformidad con la 
prepuesta f o rumia da por k  Junta para 
AmplLacién de Estudios e Investigacio
nes Científicas,

Este Ministerio ba resuelto- conceder 
las s ;guieníes pensiones-:

A Bv Luis G. Alonso- Ge tino-,Biblio
tecario de la Asociación "Francisco-Vi
toria” , pensión por fres meses para ha
ces estudios, en Francia, Bélgica y Ale
mania, sobre la 'actuación de Profesa
res españoles en París en el siglo XVI; 
con ¡a asignación, de 600 pesetas men
suales y 600 para viajes de ida y vuelta.

A 0 . Manuel Ferrándíz Torres, Cate
drático de- la Universidad é e  Vallado- 
Kd, por cu a-tro meses, para hacer- en 
Francia- y Bélgica esfiiUus sobre' la 
emigración política española durante el 
siglo XIX; eow la asígeedóu de 560 pe
setas mensuales y 500 para viajes, de 
fé’s y vuelta.

A 0 . Jalara Garda Bcmúsy Profesor 
de la Escuela de Artes y  Cireios ie  Ma
drid, por fres rneses, par& hacer m 
Francia eshuflos sobre con la
asignación dé- 0Í0 pescas y
450 p%m viajes' ée íd& y tuelk-

A B. Emilio Muñoz Fernández, Pro
fesor auxiliar de la Facultad (fe Medi
cina de Granada, por seis meses, para 
estudiar en Francia el virus tuberculo
so filtrante; con la asignación de 6G0 
pesetas mensuales y 450 para viajes de 
ida y vuelta.

A D. Enrique Oliva Priego, Profesor 
ayudante de la Facultad de Medicina 
de Granada, por un año, para estudiar 
en Alemania Anatomía patológica; con 
la asignación dé 600 pesetas mensua
les y 600 para viajes de ida y vuelta.

Todas estas pensiones se entienden 
concedidas por ahora por la parte que 
de ella se disfrute dentro del actual 
ejercicio económico, quedando para el 
resto sujetas a rehabilitación; y serán 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 1.® 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Los pensionados quedarán obligados 
a reintegrarse a sus cargos oficiales 
dentro de los quince días siguientes a 
la terminación de su pensión y a dim
it ir  lo dispuesto por Ordenes de 19 de 
Noviembre y  13 de Diciembre1 de Í923.

Lo digo a Y. I. para m  conocimiento 
y áeroás electos* Madrid, M ée Julio 
deim Km,

DOMINGO' PARNES 

Señor Subsecretario ele este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno Libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
| a D. Tomás Batuecas y Marugan Cate- 
| dráilco numerario de Química teórica 
I de la Facultad de Ciencias de la- Un

versidad de Santiago,. con el haber 
l anual de 6.000 pesetas y demás venía- 
I jas de la Ley.
i L o digo a V. I. para su conodnüienlo 

y  demás efectos. Madrid* 13 ée Julia 
de 1932. 

s p .  m ,
■ DOMINGO'1 BARNES.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo . Sr.: De conform idad c o n  la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el fsígureirte Tribunal para juzgar las 

; oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
5 Cátedra dé Lógica fundanent a l  de la 
1 Facultad de Filosofi a  y Letras de Da. 
} Universidad d;e Santiago-: 
i . Presidente, B; Julián Reste ir o  y Fer

nández, Catedrático de la Facultad de 
l F iloso fe  y  Letras de k  Universidad 
l Central.
: Vocales: B. Hilario. A. TArre- y  Buiz.

Catedrático dé lía Fáfculflad de Filoso
fía y Letras dé la Universidad dé Va- 
IladóM'd; D. José Gaos y González Po
la, Catedráti’eo dé la Facultad dé Fi
losofía y Letras dé fe* Universidad de 
Zaragoza; 0 . Joaquín Xirán Paláu. 
Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y futras de la Universidad é& 
Barcelona* y D, Manuel García 
te, Catedrático de ]& Facultad 'de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
Central.

Vocales suplentes: Don José Cas
tro y Castro, Catedrático de la Fa
cultad de F ilo so fe  y. Letras de la 
Universidad de $evil&; D. Francisco 
Alcayde y Vilar,, Catedrátieíf de la 
Facultad dé F ilo so fe  y Letras de la 
Universidad cié Valencia; B. José Ja
vier Zubiri y  A.p&ktéguiy Catedrático 
de la Facultad dé Filosofía y Letras 
de la Universidad; Central; y D. Juan 
Zaragüeta y Bengoechea, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 
de Julio, de í ®

K  D.„
Bmmm mmm

Señor Subsecretaría? ée mH Ministerio,

limo. Sr.: De conform idad con  la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal1 para juzgar las 
oposiciones, turno íifee, a la Cátedra 
de Lógica fimfementat (curso prepa
ratorio de Dérecloí» ie  fa Universi
dad de La Laguna.

Presidente, 01 Julián Bes tetr o y Fer
nández, Catedrática dé fa. Facultad de 
Filosofía- y  Letras dé la Unirersidad 
Cent rali

Vocales: ©>, B iiario A.. Torre y Raíz, 
Catedrático dé k  Facultad dé Filoso
fía y Letras de la Universidad de Ya- 
lladoii'd; D. José Gao>s y González Po
la* Catedrático áé la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza;' D. Joaquín1 Xiráu Paláu, 
Catedrático de la Facultad de Filo
sofía Letras de la Universidad de 
Barcelona,, y XX Ma&raél García Moren- 
te* Catedrático de la Facultad d& Pi« 

j Iosofía.. y Letras de. la  Universidad 
! Central..
j. Vocales, sustentes.: Don José &.s- 
j tro y Castro- CaSeéráUco  ̂ de la Fa- 
¡ cuitad de Ftlo&oik y Letras de* la 
! Universidad dé Sevilla; B, Francisco 
r Alcayde y Vüar.* fetedrátiéO' dé la 
I: Facultad dé Fil&s&fe y  k
i Universidad dé
I vier Zubiri y Apaktegui, Cat&J¡BSifeót
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de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central; y D. Juan 
Zaragüeta y Bengoechea, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid* 14 
de Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho procesal, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago:

Presidente, D. José Xirau y Paláu, 
Catedrático de la Facultad de Derecho, 
Consejero de Instrucción pública.

[Vocales:. D. Emilio Gómez y Orba- 
neja, Catedrático de Derecho procesal 
de la Universidad de Salamanca; don 
Francisco Beceña y González, Catedrá
tico de Derecho procesal de la Uni
versidad Central; D. José María Giral, 
Profesor auxiliar de la asignatura de 
Derecho procesal en la Universidad de 
Barcelona, y D. Tomás Montejo y Ri
ca, propuesto por la Academia Nacio
nal de Ciencias Morales y Políticas.

Vocales suplentes: D. Leonardo
Prieto, Catedrático de Derecho proce
sal en la Universidad de Zaragoza; don 
Matías Domínguez Bailarín, Catedráti
co de Derecho procesal en la Universi
dad de Valencia; D. Miguel Cuevas, 
Oficial letrado de la Secretaría del 
Congreso, y D. Juan Serra y Puig, 
Provisor de la diócesis de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932,

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  
de M a d rid  del día de h o y  la Orden de 
este Ministerio de 11 del actual, nom
brado el Tribunal para juzgar las opo
siciones entre Auxiliares a la Cátedra 
de Hacienda pública de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central y 

jttpareciendo en ella consignado, por 
trror involuntario, como primer nom
bre del Presidente el de “Juan”, en 

del de “José”, que es su verda- 
dero.

Este Ministerio ha resuelto que se 
tenga por rectificada en tal sentido la 
mencionada Orden, a los efectos lega
les procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 814, interpuesto por el p ro 
pietario D. Lucas M unicha, contra 
sentencia del Juzgado de prim era ins
tancia de Durango, en expediente con  
D. Serapio Mardaras O lalde:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad* rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y  declarar que 
no ha lugar a la revisión solicitada.

M adrid, 12 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Durango.

[Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 815, interpuesto por el arren
datario D. P ío Amezúa y  Oregui, con 
tra sentencia dei Juzgado de prim era 
instancia de Durango en expediente 
con  D. M arcos Unamunzaga y la En
cina :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 12 de Julio de 1932, 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Durango.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm. 816, interpuesto por la p ro 
pietaria deña Elisa Ram írez Cenarro, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tíldela, en expe
diente con  D. D em etrio Castillejo 
Cam pos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuello revocar 
la sentencia del Juez y rebajar la ren
ta contratada en 77,81 pesetas. 

M adrid, 12 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
i Tíldela.

| Visto el recurso de revisión  de ren- 
I tas núm. 895, interpuesto por el sub- 
: arrendatario D. Rufino Albarrán Sán

chez, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de.Almadén, en ex
pediente con  D. R icardo Tam ayo y  
o tro s :

De acuerdo con la Sección  de Ja 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia de! Juez y aumentar la 
rebaja hasta el 25 por  100 de la pac
tada.

M adrid, 12 de Julio de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
de Almadén.

Visto el recurso de revisión  de rea- 
tas número 896, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Silva Quinla
nilla contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Sanlúcar la Ma
yor en expediente con  doña María 
Elisa García de Vinuesa:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y  devolver el 
expediente al Juzgado para que re
suelva por los trámites legales y con 
el correspondiente ju ic io  arbitral so* 
bre el fondo del asunto.

Madrid, 12 de Julio de 1982,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Sanlúcar la Mayor,

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 897, interpuesto por el 
arrendatario D. Andrés Rom án Arca 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor 
en expediente con doña María Elisa 
García de Vinuesa:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y devolver el 
expediente al Juzgado para que re
suelva por los trámites legales y con
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el correspondiente juicio arbitral so
bre el fondo del asunto.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 898, interpuesto por los 
arrendatarios D. Severo Alarcón y 
otro contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Sanlúcar la Ma
yor en expediente con doña María 
Elisa García de Vinuesa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y devolver el 
expediente al Juzgado para que re
suelva por los trámites legales y con 
el correspondiente juicio arbitral so
bre el fondo del asunto.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO.

■ Señor Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.214, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Expósito Mu
ñoz contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá la Real 
en expediente con D. Salustiano To
rres Romero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.215, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Bello contra 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, 
de La Coruña, en expediente con do
ña Carlota Rodríguez Codesido:

De acuerdos con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de iulio de Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, de La Go-
TMl V»

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.220, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Ropero López, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Campillos, en expe
diente con D. Rafael Gallegos Hiño- 
josa.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuelto modificar 
el fallo del Juez, rebajando la renta 
pactada en un 40 por 100, o sea fijar
la en 4.224 pesetas.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.222, interpuesto por el 
arrendatario D. Alejandro Murillo Pa
lacio, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pi
lar, de Zaragoza, en expediente con 
D. Felipe Cativiela Solano.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar, de Zaragoza,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.224, interpuesto por el 
arrendatario D. Ramón Gómez Calle, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Andújar, en expe
diente con el heredero de doña Ma
riana.Fernández de la Chica.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1,227, interpuesto por el 
arrendatario D. Gabriel Fernández Nu- 
riego, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Sahagún, en ex
pediente con doña Clara Prieto Es
peso.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver 
el expediente al Juzgado de origen pa^ 
ra que el Juez solicite de la Adminis-' 
tración de Rentas públicas de León o 
del Ayuntamiento de Sahagún el cer
tificado del amillaramiento de las fin.» 
cas a que r se refiere.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Sa¿
hagún.

Visto el recurso de revisión de reu* 
tas, número 1.228, interpuesto por «É 
arrendatario D. Joaquín Cartilla Agui^ 
lar, contra sentencia del Juzgado éÚBt 
primera instancia de Castro del Río, 
en expediente con D. José Luis Bono* 
nato Rodríguez.

De acuerdo con la Sección de la Proh 
piedad rústica de la Comisión mixtW 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d$
Castro del Río.

4^  vv? ;
Visto el recurso de revisión de reit? 

tas número 1.229, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Quiroga Díaa 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Beccrreá en expe
diente con doña Ramona Fernández,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dfc
Becerreó.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.232, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Litago Ibá- 
ñez contra sentencia del Juzgado cíe 
primera instancia de Borja en expe
diente con D. Enrique Puncel Boned.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devol* 
ver el expediente al Juzgado para qa^ 
se una al mismo el contrato de arren
damiento, si lo hubiere, y, en toda 
caso, para que se identifique conve* 
nientemente qué fincas de las qiiefigtfc 
ran en el contrato de D. Dámasb Piiq  ̂
cel y Buarte de 27 de Octubge éh
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sen lás que actualmente lleva en arren
damiento el demandante, y si estas 
lineas son las que se relacionan en 
lías certificaciones del amilíaramiento 
expedidas por el Secretario del Ayun
tamiento de Novillas.

Madrid, 12 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
taos número 1.223, interpuesto por el 
arrendatario IX Antonio Medina Calis
te contra sentencia del Juzgado de pri
mera? instancia de Andújar en expe
diente con doña Purificación San Mar
tín Fernández.

Dé acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 
269,73 pesetas.

Madrid, 12 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera in stan cía de 
And újar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.234, interpuesto por el 
arrendatario D. Andrés López Arenas 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Aguilar de la Fron
tera en. expediente con D. Narciso Ca
rretero Alcalá.

X>e acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M&drid, 12 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aguilar de la Frontera

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.236r interpuesto por el 
subarrendatario^ B. Juan Méndez Pas
telera contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Jerez de los 
Caballeros en expediente con B; Ilde
fonso Bravo.

De acuerda con* la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
tai Arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto devolver 
expediente al Juzgado dé oTigen 

p&m p e  el Juez lo remita al Jurado 
jnixto dé la Propiedad rústica de Ba

dajoz, que es al que corresponde el 
conocimiento del mismo.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.402, interpuesto por el 
arrendatario D. José Márquez García 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Ronda, en expedien
te con doña Catalina González Gil.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas .sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932,
FRANCISCO- L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.403, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Valtierra contra sen
tencia del Juzgado de primera instan
cia de Tudela, en expediente con do
ña María Eugenia Larraga.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio1 ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.494, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Be ni fez Sanz 
contra acuerdo del Jurado mixto de la 
Prpiedad rústica de Castuera, en expe
diente con D. Julio Tosina de la Peña.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO, 

Señor Juez de primera instancia de 
Castuera,.Presidente del Jurado mix
to de ía Propiedad rústica del par
tido,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.416 interpuesto por el

;; arrendatario D. Acisclo Asensio Gar* 
cía contra acuerdo del Jurado mixta 
de la Propiedad rústica de Zafra, en 
expediente con D. Dámaso Santamaría’ 
Rico,

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

“ Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado.

Madrid, 12 de Julio de 1932,
FRANCISCO. L, CABALLERO

Señor Juez ¿e primera instancia de 
Zafra, Presidente del Jurado mixta 

; de la Propiedad rústica del partido*

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.417, interpuesto por el 
arrendatario D. Pedro Muñoz Lara* 
contra sentencia del Juzgado de pri* 
mera instancia de Montoro, en expe-* 
diente con B, Rafael Castro García.
. Dé acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix-» 
t a a r b i ti ai a gr í c ola,

Este Ministerio ha resuelto confir-* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 12 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

! Señor Juez dé primera instancia d0 
Montoro.

Visto el recurso de revisión da ren- 
tas número 1.418, interpuesto por el 
arrendatario B. Damián Díaz Pachón 
contra acuerdo, del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Zafra en. expe-* 
diente con doña Isabel Rico Gómez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola* <

Este Ministerio im resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo de! 
Jurado.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCA L.. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra* Presidente del Jurado mixta 
de la Propiedad rústica del partido#

Visto el recurso de revisión de ren- 
i tas número? 1.419, interpuesto por el 

arrendatario B. Damián Díaz Pachón 
contra acuerdo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica; de Zafra en expe
diente con Elias Gordillo Merchán : 

De acuerdo con la Sección de la 
■ Propiedad rústica de la Comisión míx- 
; ta arbitral agrícola', *

Th'.c I a  V»c» r p c n p l l n -  p n r i f i r - »
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mar en todas sus partes el fallo del 
Jura do.

Madrid, 12 (le Jallo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zaino Presidente del Jurado mixto 
ele ]a Propiedad rústica del'partido.

i

Visto el recurso de revisión -de re ri
las nlimero 1.4.20, interpuesto por el 
aiT-endaLario LE Angel ¿am-brano Sán
chez corvina • acuerdo del Jurado mixto 
da la Propiedad rústica de Zafra en 
•expediente con *0. Salvador T revi ja no 
Alvarez.:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este 3Jmisterio ha resucito confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado..

Madrid, 12 de Julio de 1032.
FRANCISCO L. -CAILALLERO 

Señor Juez, de primera instancia .de 
Zafra, 'Presidente del Jurado mixto 
de la .Propiedad rústica -de] partido.

Visto el neC'Hirso de revisión de ren
t e  -Húmero 1.424, interpuesto por Ja 
arrendataria doña Purificación Bustos 
Iglesias .contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Quintanar de 
•ja -Orden en •expediente con doña Au
relia Sepúlveda:

De acuerdo con la Sección de la : 
..Propiedad rústica ele la Comisión m ix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas -sus parles el fallo del 
Juez.

-Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Be ñor ...Juez d.e primera. instan ría de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso tic revisión de rea
t e  .número .1.426, interpuesto por «el 
aimcudatarlo ©. Tomás üerv.ás Sepúl- 
’roáa, contra sentencia del Juzgado de 
primera 'instancia de Quintanar #e Ja 
Orden, en expediente con D, Desiderio 
tarada Martínez.

©e acuerdo con la Sección de la 'Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
eS fallo del Juez y reducir la renta 
pactada en un 40 por 100.

Madrid, 12 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden..

Visto el recurso ele revisión de ren
tas número 1.427, interpuesto por el 
arrendatario D. Leocadio Yillaíranca, 
-contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Quintanar de la Or
den, en expediente con doña Francis
ca -L. 'Monzón.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral • agríeol a,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,.

Madrid, 12 de Julio de 1932.

■FRANCISCO "L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la -Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.428, .interpuesto por el 
arrendatario B, .Amador Villajes, con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia ele Quintanar de la Orden, 
en expedí ente con I). Leandro Illán,.

Be .'acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la 'Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo ded Juez y  fijar la renta en el 
m por LOO de la contractual.

Madrid, 12 de Julio .de i m

•FRANCISCO Lr -'CABALLERO
Señor Juez de primera instancia ele 

Quintanar de la Orden.

Visto el recurso d.e revisión de ren
tas número i . ¿49, interpuesto por el 
.arrendatario B. Ramón Sánchez .Laso, 
contra sentencia del Juzgado ele pri
mera instancia de Jerez de los Caba
lleros, en expediente con D. José Soto 
Navarreie,

B e -acuerdo con Ja Sección -de la Pro
piedad rústica de ia  Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez fijando la renta en la 
cantidad >de 408 pesetas.

Madrid, 12 de Julio ele 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de les Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 296, interpuesto por el pro
pietario D. Rafael Moreno y hermanos, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Algeciras, en expe
diente con D. Isidoro ©sueroso Sán
chez:

Re acuerdo con la Sección de la

\
Propiedad rústica de la Comisión' 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca f  
el fallo del Juez, reduciendo la renta ■ 
a 3.550 pesetas.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia den 
Algeciras.

Visto el recurso de revisión de ren-i 
tas núm. 322, inteapuesto por el arreu^ 
datado D. Pedro Tomás Barbera oau- 
Ira sentencia del Jugado de priméis 
instancia de Co cent alna, en expedien
te con el arrendatario D. José Yelda; 
Fracés: ■

De acuerdo con la Sección de 1a\ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo dél! 
Juez.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dé 
Gocen tai na.

Visto el recurso de revisión de reu^ 
tas núm. 389, interpuesto por él arisen*1 
datarlo D. José Morinígo H-ernán4e£> 
contra sentencia áel Juzgado de pri-l 
mera instancia «de Piedrabuena, en ex
pediente con D. José Mari a Castillejo» 
Ii Valls-.

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Comisión* 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoentí 
el fallo del Juez y fijar la rebaja dé' 
im 25 por 100 de la renta contrae* 
tu al.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de nssiK 
tas núm. 626, interpuesto por el arren
datario D. Ildefonso Picazo y otr® 
contra sentencia del Juzgado de psilW 
mera instancia de Algeciras, en exp®* 
diente con D. Luis Abréu Cervera: A 

De acuerdo con la Sección de lé 
Propiedad rústica de la Comisióü 
mixta arbitral agrícola, ¡i

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
la sentencia del Juez y fijar la rentafc 
por el pasado año agrícola en la can4 
ti dad de 17.851 pesetas.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez dé ©rimara instancia dé 
Algeciras.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE O B R A S  

P U B L I C A S

DIRE CCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
' '  A los efectos que previene el ar
tículo 134 del Reglamento de 22 de 
Junio de 1929, se hace público para 
conocim iento de todos los interesa
dos, que ha sido expedida^ a D. Be- 
nito Juárez y a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante* la siguiente certificación* 
comprensiva del acuerdo adoptado 
por esta Dirección general en el ex
pediente que incoó en solicitud de 
un servicio clase B, entre Villaseca 
de la Sagra y Madrid D. Carmelo
Aguado: , .

¿ Don Fernando Corral Alvarez-Neira, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Ministerio de Obras públicas e in
terino del Negociado de Transportes, 
t Certifico que en el expediente ins
truido a instancia de D. Carmelo Agna
do, sobre autorización de un servicio 
clase B para el transporte de viaje
ros, entre Villaseca de la Sagra y Ma- 
’-drid, se ha dictado por la Dirección 
Tgeneral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera, con fecha 
4 de Junio último, la resolución que 
literalmente dice así:
‘ “ Visto el expediente prom ovido por 
IX Carmelo Aguado, en solicitud de 
autorización para establecer un servi
cio clase B., de transporte de viajeros 
éntre Villaseca de la Sagra y Madrid, 
pasando por Mocejón, Magán, Caba
ñas, Yuncos, Illescas, Parla y Ceta fe, 
línea que tiene 68 kilómetros de lon
gitud:

/  Resultando que el peticionarlo pro
pone la realización del servicio con 
dos ómnibus “ Chevrolet” , de 24 y 16 
plazas de capacidad; a base de tari
fa única de 9 céntimos de peseta por 
viajero y kilómetro de recorrido* sin 
ofrecer pago de canon alguno;

Resultando que como fianza ha cons
tituido un depósito de 1.600 pesetas, 
figurando también en el expediente 
escritos de los Alcaldes y varios ve- 
pinos de los pueblos de Magán, Mo- 
jcejón y Villaseca, apoyando el provee- 
ífco, así como la oposición formulada 
|al mismo por D. Benito Juárez Díaz, 
titular de otro servicio R.. entre Tole- 
ido y la estación férrea de Villaseca y 
M ocejón :
¡ Resultando que también se oponen 
ía la autorización solicitada las Goinpa- 
Jíiías de lc$ Ferrocarriles del Oeste de 
España #  M. Z. A,, alegando razones

de paralelismo y competencia; ha
biendo aceptado el servicio, al serle 
ofrecido, al exclusivista de la línea 
Madrid-Parla, totalmente afectada por 
aquél depositando la misma cantidad 
de 1.600 pesetas como lianza y acom
pañando la documentación prevenida: 

Resultando que la inspección de 
Madrid, considerando conveniente el 
servicio, aunque no de urgencia, esti
ma correspondí su realización al ex
presado exclusivista de la línea Ma
drid-Parla, $ i en el plazo de dos me
ses que se le lije, salda todas sus deu
das con el Estado, y en caso negativo, 
al primitivo solicitante, criterio acep
tado por la Junta de Transportes de 
Madrid y por su Gobierno civil: 

Resultando que informan desfavora
blemente la autorización, por estimar 
innecesario el servicio y suficiente
mente atendido el tráfico en el reco
rrido, la Jefatura de Obras públicas. 
Junta de Transportes de Toledo, y Go
bierno civil de dicha provincia y el 
Comité permanente de la Junta cen
tral, en atención a los medios de co
municación existentes tanto por carre
tera como ferrocarril:

 ̂Resultando que ambas Juntas p r o  
v i n c i a í es i nfp r m a n d es favorablemente 
la autorización provisional pedida con 
reiteración, denegándola en conse
cuencia los Gobiernos civiles respec
tivos :

Vista la propuesta del Negociado de 
Transportes:

Considerando que no se indica el pla
zo por que se solicita el servicio; que 
las 1.600 pesetas depositadas como fian
za son insuficientes, aun para prestar
lo menos de seis meses, pues dada la 
longitud de 68 kilómetros que tiene la 
linea, a razón de 25 pesetas kilómetro, 
exigiría 1.700 pesetas; que a la ciase 
única propuesta se opone lo prevenido 
en el artículo 58 del Reglamento vigen
te, que asimismo en el 59 fija un míni
mo absoluto de tres coches por servi
cio, resultando, por tanto, insuficiente 
los dos ofrecidos por el peticionario, y 
que éste, por otra parte, no ofrece el 
pago del canon reglamentario de con
servación de carreteras ni el de inspec
ción :

Considerando que el incremento de 
tráfico que determino recientemente la 
autorización de cinco servicios clase. B, 
entre Toledo y Madrid, aconseja del 
mismo modo la autorización a D. Car
melo Aguado Martín, clei que solicita 
entre Villaseca de la Sagra y Madrid, 
no obstante la oposición formulada por 
las Compañías del ferrocarril afectadas 
y la aceptación del servicio por parte 
del concesionario de la línea de servi
cio regular, clase A, entre Madrid y 
Parla, por las especiales circunstan
cias que se dan en dicha concesión, 
con arreglo a las cuales su titular 
no tiene, con relación al servicio pre
tendido, derecho de tanteo, sino sim

plemente ei de percibir el peaje que 
corresponda por los viajeros que le res
te en el trayecto común, de acuerdo coa 
lo determinado en el arL 54 dol Regla
mento vigente.

Esta Dirección general, visto el in
forme emitido por el Comité permanen
te de lâ  Junta Central de Transportes, 
ha tenido a bien acordar la autoriza
ción solicitada por D. Carmelo Aguada 
para establecer, por plazo de seis me
ses, un servicio clase R de transporte 
de viajeros entre Villaseca de la Sagra 
y  ̂Madrid^ pasando por Mocejón, Mu
gan, Cabanas, Armeos, Illescas, Parla y  
Getafe, con las siguientes prescrineiu- 
n es:

a) Presentai’ a! previo reconoci
miento determinado en el artículo 123 
del vigente Reglamento, además de ios 
elementos esenciales de la expío!ación* 
el mínimo de tres coches de can acidad 
no inferior a 12 asientos, preceptuado 
en el artículo 59.

b) Establecer dos clases con tarifas 
de nueve y siete céntimos por viajero y 
kilómetro de recorrido, en 1.a y 2.a cla
se, respectivamente, que son 'las mis
mas fijadas para los ser vicios autoriza
dos entre Madrid y Toledo.

ic ) Abonar el peaje correspondiente 
al concesionario üei servicio regular 
dase A, entre Madrid y Parla.

d) Complementar la fianza regla* 
mentarla con otro depósito de 100 pe* 
setas, ya que, a razón ríe 25 pesetas por 
kilómetro, corresponde a los 68 que tie
ne la línea una garantía de 1.700 pese
tas y sólo obra en el expediente un de
pósito de 1.600.

e) Duplicar el importe del deposita 
reglamentario, constituyendo otro por 
la misma^ cantidad de 1.700 pesetas, si 
transcurridos los seis meses de la p r o  
sente autorización, conviniese a sus in
tereses continuar con la explotación dal 
servicio.

f) Abonar el canon prevenido de 
conservación de carreteras y el de ins
pección.

g) Disponer para el servicio de via
jeros, en los puntos de origen y térmi
no de la línea, de los locales a que hace 
referencia el artículo 106 del Regla
mento; y

h) Ajustarse al horario que señala 
como más conveniente al interés públi
co el servicio de inspección.

Y para que conste y a petición de 
D. Benito Juárez y de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, expido por duplicado la 
presente en Madrid, con ai visto bueno 
del limo. Sr. Director general d«e Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes pos? 
Carretera, ¡a 6 de Julio de 1932.— Fer
nando Corral.--V.° B.°: El Director ge* 
neral, Montilla. , í


